


PROGRAMA DE PROTECCIÓN SOCIAL
Febrero, 2010

Desarrolla el Buen Vivir.                                    www.mies.gov.ec



Desarrolla el Buen Vivir.                                    www.mies.gov.ec

ÍNDICE

1. Marco Constitucional

2. Cambio de enfoque: de ñbeneficiariosòa ñciudadanosò

3. PPS ïProgramas y objetivos
2. Bono de Desarrollo Humano ïBDH

3. Corresponsabilidad

4. Bono de Emergencia

5. Tarjeta MIES Bono Rápido

6. Crédito de Desarrollo Humano ïCDH

7. Red de Protección SolidariaïRPS

8. Cobertura de Protección Familiar

9. Logros alcanzados 2009

10. Desafíos del PPS para el 2010



Desarrolla el Buen Vivir.                                    www.mies.gov.ec

LA CONSTITUCIÓN DE 2008

ÅArt. 3.- Garantizar sin discriminación alguna el

efectivo goce de los derechos establecidos en

la Constitución y en los instrumentos

internacionales, en particular la educación, la

salud, la alimentación, la seguridad social y el

agua para sus habitantes.
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Å Art. 340.- EI sistema nacional de inclusión y equidad social es el

conjunto articulado y coordinado de sistemas, instituciones, políticas,

normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y

exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el

cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo.

Å El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema

nacional descentralizado de planificación participativa; se guiará por los

principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad,

interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y, funcionará bajo los

criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad

y participación.

Å El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud,

seguridad social, gestión de riesgos, cultura física y deporte, hábitat y

vivienda, cultura, comunicación e información, disfrute del tiempo libre,

ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte.
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De beneficiarios a 

ciudadanos

ÅñBeneficiarioò=simple receptor de la acción del

Estado.

ÅñCiudadanoò= sujeto de derechos (Derechos son

potestades, cuya observancia y protección son

exigibles a las personas y a los organismos

responsables de asegurar su eficacia).


